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ACTA.ORD. N° 23.- 

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N° 23/ 202 1.- 

 

 

 

En Osorno, a 22  de JUNIO de 202 1, siendo las 15. 05  hrs., se da inicio, de 

manera presencial , a la reunión Ordinaria del Concejo Municipal de esta 

comuna, presidida por el Concejal de Osorno, don Emeterio Carrillo Torres , 

para conocer de las siguientes materias:  

 

  

1.  Someter a consideración el Acta Ordinaria N°21 de fecha 15 de JUNIO de 

2021.  

 

2.  ORD. N°675 DEL 15.06.2021. D.A.F. MAT.: Solicita acuerdo del Concejo, 

para aprobar modificación presupuestaria, por Mayores Ingresos, en el 

presupuesto de la Ilustre Municipalidad de Osorno.  

 

3.  ORD. N°681 DEL 15.06.2021. D.A.F. MAT.: Solicita acuerdo del Concejo, 

para aprobar modificación presupuestaria, por Mayores Ingresos, en el 

presupuesto de la Ilustre Municipalidad de Osorno.  

 

4.  ORD. N°513 DEL 14.06.2021. SALUD.  MAT.: Solicita acuerdo del Concejo, 

para aprobar modificación presupuestaria, por Traspaso  en Gastos, en el 

presupuesto de la Dirección de Salud Municipal.  

 

5.  ORD. N°514 DEL 14.06.2021. SALUD.  MAT.: Solicita acuerdo del Concejo, 

para aprobar modificación presupuestaria, por Traspaso en Gastos, en el 

presupuesto de la Dirección de Salud Municipal . 

 

6.  ORD. N°1006 DEL 14.06.2021.  DIDECO.  MAT.: Solicita acuerdo del 

Concejo, para aprobar aporte a la JUNTA DE VECINOS N°18 POBLACIÓN EL 

ESFUERZO PRIMER SECTOR, por un monto de $245.378. - para el desarrollo 

del proyecto denominado òMANTENCIĎN DE CćMARAS DE SEGURIDAD, 

JUNTA DE VECINOS NÁ18 EL ESFUERZOó. 

 

7.  ORD. N°1009 DEL 15.06.2021.  DIDECO.  MAT.: Solicita acuerdo del 

Concejo, para aprobar aporte a las siguientes organizaciones:  

 

A.- CLUB DEPORTIVO BERNARDO OõHIGGINS, por el monto de $2.975.000., 

para el des arrollo del proyecto òCIERRE PERIMETRAL PARA NUESTRA SEDE 

SOCIALó.  
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B.- ASOCIACIÓN INDÍGENA AMUAYEN MUNTU, por el monto de $309.790. - 

para el desarrollo del proyecto òCOMPRA DE EQUIPAMIENTO PARA RUKAó. 

 

8.  ORD. N°1026 DEL 17.06.2021. DIDECO.  MAT.: Solicita acuerdo del 

Concejo, para aprobar aporte a ASODIATRANS OSORNO, por el monto de 

$1.984.920. -, para la ejecuci·n del proyecto denominado òINSTALACIĎN 

DE CÁMARAS DE TELEVIGILANCIA, MONITOR Y OTROS, AL CENTRO 

DIALIZADOS Y TRASPLANTADOS RENALESó. 

 

9.  ORD. N°117 -V DEL 14.06.2021. ASESORIA JURIDICA. MAT.: Solicita acuerdo 

del Concejo, para autorizar transacción judicial entre la Municipalidad de 

Osorno y don ALVARO IGNACIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, R.U.T. N°18.555.349 -

3, causa O -57 -2021, Juzgado de Letras del Trabajo de Osorn o, en el sentido 

de transigir ð sin reconocer los hechos controvertidos - por un monto de 

$3.000.000. - por concepto de prestaciones demandadas, a fin de precaver 

incurrir en el pago de lo demandado.  

 

10.  ORD. N°252 DEL 16.06.2021.  SECPLAN.  MAT.: Solicita acu erdo del 

Concejo, para comprometer recursos para los costos anuales de 

mantención y operación por $12.373.760. - (costo anual), para el proyecto 

òCONSTRUCCIĎN PLAZA LOS AROMOS, OSORNOó, c·digo BIP 40025378-0, 

que será postulado a fondos FNDR, por un monto d e $482.928.300. - valor 

de ejecución de la plaza (desglose de tipos de gastos y montos se indican 

en oficio aludido).  

 

11.  ORD. N°33 DEL 17.06.2021. COMISIÓN TÉCNICA ð D.A.E.M.  MAT.: Solicita 

acuerdo del Concejo, para adjudicar Propuesta Pública - D.A.E.M. 

N°55/2021, ID N°2306 -28 -LR21, òADQUISICIĎN DE LABORATORIOS 

MÓVILES DE COMPUTACIÓN PARA ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

MUNICIPALES DE LA COMUNA DE OSORNOó, al oferente IMPORTADORA 

GRIMMAR LTDA., R.U.T. N°76.119.055 -5, representada legalmente por don 

JORGE MARTÍNEZ ALFARO, R.U.T. N°7.512.262 -4 y don LUIS GRIMBERG 

ALFARO, R.U.T. N°10.513.908 -K, ambos domiciliarios en Padre Mariano 

N°391, Oficina 704, Providencia, Santiago, por un valor de $355.410.000. - 

(IVA Incluido), FONDOS FAEP 2019, en un plazo de entrega de 7 días 

corridos y con una garantía de servicio post venta de 12 meses.  

 

12.  ASUNTOS VARIOS. 

 

 

Verificado que se reúne el quórum exigido por la Ley, el señor Presidente del 

Concejo  en nombre de Dios y de la Patria, da por abierta la sesión.  

 

 

    1°) El señor Presidente  pasa al punto 1° de la Tabla.  

Someter a consideración el Acta Ordinaria N°22 del 15  de JUNIO del 2021. - 
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PRESIDENTE CARRILLO: òSi no hay ob servaciones , en votación señores 

Concejalesó. 

 

 

Seguidamente el Presidente  somete a consideración del Honorable Concejo la 

moción de aprobar  Acta Sesión Ordinaria N °22 del 15  de JUNIO del 2021. - 

 

Se aprueba la moción, vía video conferencia, por la unanimidad de los 

asistentes: 8 concejales.  

 

ACUERDO N°290 .- 

 

 

2°) El señor Presidente  pasa al punto 2° de la Tabla.  

ORD.N°675 DEL 15.06.2021. D.A.F. MAT.: Solicita acuerdo del Concejo, para 

aprobar modificación presupuestaria, por Mayores Ingresos, en el presupuesto 

de la Ilustre Municipalidad de Osorno.  

 

 

Se da lectura al «ORD.N °675. DAF. ANT: INDEMINIZACION INCENTIVO AL 

RETIRO. MAT: SOLICITA ACUERDO AL HONORABLE CONCEJO.  OSORNO, 15 DE 

JUNIO DE 2021. DE: DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS (S). A: SR. 

ALCALDE DE OSORNO. 

 

Sírvase tomar conocimiento de la necesidad de someter a consideración del H. 

Concejo la modificación presupuestaria por Mayores ingresos:  

 

1. Modificación presupuestaria por Mayores Ingresos:  

DE: 

 

 

A: 

 

 

Justificación:  

 

23.03.001 Incorporar presupuestariamente asignación de recursos según Res.  

Exenta N°4038  deI 01.06.2021 de la Subdere para pagar indemnización 

incentiva al retiro funcionaria Sra .: María  Gallardo Ortega, Rene Oyarzo 

Loncomilla, Hugo Herrera Moyano, Inés Saldivia Cárdenas, Héctor  Subiabre 

Ojeda.  

 

RAUL SALVADOR ARRIAGADA CAÑULEF. DIRECTOR ADMINISTRACION Y 

FINANZAS (S)». 
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PRESIDENTE CARRILLO: òSi no hay c onsultas , en votación  se¶ores Concejalesó. 

 

 

Seguidamente el Presidente  somete a consideración del Honorable Concejo la 

moción de aprobar modificación presupuestaria, por Mayores Ingresos, en el 

presupuesto de la Ilustre Municipalidad de Osorno.  

 

I. Modificación presupuestaria por Mayores Ingresos:  

 

DE: 

 

 

A: 

 

 

De acuerdo a lo indicado en el Ordinario N°675 de la Dirección de 

Administración y Finanzas, de fecha 15 de junio de 2021 y antecedentes 

adjuntos.  

 

Se aprueba la moción, por la unanimidad de los asistentes: 8 Concejales.  

 

ACUERDO N°291. - 

 

 

3°) El señor Presidente  pasa al punto 3° de la Tabla.  

ORD.N°681 DEL 15.06.2021. D.A.F. MAT.: Solicita acuerdo del Concejo, para 

aprobar modificación presupuestaria, por Mayores Ingresos, en el presupuesto 

de la Ilustre Municipalidad de Osorno.  

 

 

Se da lectura al «ORD.N°681. DAF. ANT: APORTES AÑO 2021. MAT: SOLICITA 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA.  OSORNO, 15 DE JUNIO DE 2021. DE: SR. 

DIRECTOR ADMINISTRACION Y FINANZAS (S). A; SR. ALCALDE DE OSORNO. 

 

Sírvase tomar conocimiento de la necesidad de someter a consideración del  

H. Concejo la siguiente modificación presupuestaria por mayores ingresos:  

 

DE INGRESOS: 

 

 

A GASTOS: 
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Justificación:  

 

Cuentas 24.01.006.200.001: Se solicita contar con recursos suficientes para 

cubrir requerimientos de  Aportes Extraordinarios para las diversas 

organizaciones territoriales y funcionales de la comuna de  Osorno.  

 

Sin otro particular, le saluda atentamente a Ud.,  RAUL ARRIAGADA CAÑULEF. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS (S)». 

 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òSi no hay consultas, en votación  se¶ores Concejalesó. 

 

 

Seguidamente el señor Presidente  somete a consideración del Honorable 

Concejo la moción de  aprobar modificación presupuestaria, por Mayores 

Ingresos, en el presupuesto de la Ilustre Municipalidad de Osorno.  

 

DE INGRESOS: 

 

 

A GASTOS: 

 

 

De acuerdo a lo indicado en el Ordinario N°681 de la Dirección de 

Administración y Finanzas, de fecha 15 de junio de 2 021 y antecedentes 

adjuntos.  

 

Se aprueba la moción, por la unanimidad de los asistentes: 8 Concejales.  

 

ACUERDO N°292. - 

 

 

4°) El señor Presidente  pasa al punto 4° de la Tabla.  

ORD.N°513 DEL 14.06.2021. SALUD.  MAT.: Solicita acuerdo del Concejo, para 

aprobar modificación presupuestaria, por Traspaso en Gastos, en el 

presupuesto de la Dirección de Salud Municipal.  
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Se da lectura al «ORD.N°513. SALUD. MAT: SOLICITA APROBAR MODIFICACION 

POR TRASPASO EN GASTOS. OSORNO, JUNIO 14 DE 2021. DE: SR. JAIME 

ARANCIBIA TORRES. DIRECTOR DE SALUD. A: SR. JAIME BERTIN VALENZUELA. 

ALCALDE DE OSORNO. 

 

Me permito solicitar a Ud., tenga a bien, presentar ante el Concejo Municipal 

para su aprobación, la  siguiente modificación presupuestaria por traspaso en 

gastos.  

 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, JAIME ARANCIBIA TORRES. 

DIRECTOR DE SALUD». 

 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òSi no hay m§s consultas, en votaci·n se¶ores 

Concejalesó. 

 

 

Seguidamente el señor Presidente  somete a consideración del Honorable 

Concejo la moción de  aprobar modificación presupuestaria, por Traspaso en 

Gastos, en el presupuesto de la Dirección de Salud Municipal.  

 

 

 

Lo anterior, según lo indicado en el Ordinario N°513 de fecha 14 de Junio de 

2021, de la Dirección de Salud Municipal, y antecedentes adjuntos.  

 

Se aprueba la moción, por la unanimidad de los asistentes: 8 Concejales.  

 

ACUERDO N°293. - 
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5°) El señor Presidente  pasa al punto 5° de la Tabla.  

ORD.N°514 DEL 14.06.2021. SALUD.  MAT.: Solicita acuerdo del Concejo, para 

aprobar modificación presupuestaria, por Traspaso en Gastos, en el 

presupuesto de la Dirección de Salud Municipal.  

 

 

Se da lectura al «ORD.N°514. SALUD. MAT: SOLICITA APROBAR MODIFICACION 

POR TRASPASO EN GASTOS. OSORNO, JUNIO 14 DE 2021. DE: SR. JAIME 

ARANCIBIA TORRES. DIRECTOR DE SALUD. A: SR. JAIME BERTIN VALENZUELA. 

ALCALDE DE OSORNO. 

 

Me permito solicitar a Ud., tenga a bien, presentar ante el Concejo Municipal 

para su aprobación, la  siguiente modificación presupuestaria por traspaso en 

gastos.  

 

 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, JAIME ARANCIBIA TORRES. 

DIRECTOR DE SALUD». 

 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òConsultas  se¶ores Concejalesó. 

 

CONCEJAL TRONCOSO: òRevisando el anexo NÁ5, en la nota al final, que se 

solicita la presente modificación para solventar la adquisición de lentes para 

usuarios de los centros de salud.  Recibí consultas de algunos usuarios y me 

preguntaban cuando tendrían ellos acceso a estos lentes y entiendo que son 

de organismos particul ares, de consultas particulares y que la Municipalidad 

los va a financiar y me gustaría que nos aclararan esta situación y entiendo 

que no está el Jefe del Dep artament o de Saludó. 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òQuiero explicarles que,  por el aforo, obviamente , los  

Directores no pueden estar aquí presente, pero si se necesita la presencia de 

alguno de ellos, puede pasar un Director acá a explicar la situación.  Si está el 

Director de Salud , podría pasar a explicarnos esta situación o en su defecto 

que nos puedan inf ormar por escrito a la brevedad posibleó. 
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CONCEJAL TRONCOSO: òPerfecto, as² informo a quienes me hicieron la 

consultaó. 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òSi no hay m§s consultas, en votaci·n se¶ores 

Concejalesó. 

 

 

Seguidamente el señor Presidente  somete a consideración del Honorable 

Concejo la moción de  aprobar modificación presupuestaria, por Traspaso en 

Gastos, en el presupuesto de la Dirección de Salud Municipal.  

 

 

 

Lo anterior, según lo indicado en el Ordinario N°514 de fecha 14 de Junio de 

2021, de la Dirección de Salud Municipal, y antecedentes adjuntos.  

 

Se aprueba la moción, por la unanimidad de los asistentes: 8 Concejales.  

 

ACUERDO N°294. - 

 

 

6°) El señor Presidente  pasa al punto 6° de la Tabla.  

ORD.N°1006 DEL 14.06.2021.  DIDECO.  MAT.:  Solicita acuerdo del Concejo, 

para aprobar aporte a la JUNTA DE VECINOS N°18 POBLACIÓN EL ESFUERZO 

PRIMER SECTOR, por un monto de $245.378. - para el desarrollo del proyecto 

denominado òMANTENCIĎN DE CćMARAS DE SEGURIDAD, JUNTA DE VECINOS 

NÁ18 EL ESFUERZOó. 

 

 

Se da lectura al «ORD.N°1006. DIDECO. ANT: SOLICITUD DE APORTE. MAT: 

SOLICITA INCLUIR EN SESION DE CONCEJO.  OSORNO, 14 DE JUNIO DE 2021. 

DE: DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO (S). A: SR. JAIME BERTIN 

VALENZUELA. ALCALDE DE OSORNO. 

 

Por intermedio del presente y  junto con sa ludarlo, solicitamos a Ud., tenga a 

bien incluir en la próxima sesión de concejo, solicitud de aporte para la Junta 

de Vecinos N°18 Población el Esfuerzo Primer Sector, por un monto de 
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$245.378., para et desarrollo del proyecto denom inado òMantenci·n de 

C§maras de Seguridad, Junta de Vecinos NÁ18 El Esfuerzoó. 

 

Se adjuntan antecedentes.  

 

Sin otro particular, le saluda atentamente a Ud.,  KARIN SALAZAR MARTINEZ. 

DIRECTORA (S) DESARROLLO COMUNITARIO». 

 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òActualmente soy socio de dicha Junta de Vecinos, por 

lo cual me abstengo de esta votación y s i no hay consultas, en votación señores 

Concejalesó. 

 

 

Seguidamente el señor Presidente  somete a consideración del Honorable 

Concejo la moción de  aprobar aporte a la JUNTA DE VECINOS N°18 POBLACIÓN 

EL ESFUERZO PRIMER SECTOR, por un monto de $245.378. - para el desarrollo 

del proyecto denominado òMANTENCIĎN DE CćMARAS DE SEGURIDAD, JUNTA 

DE VECINOS NÁ18 EL ESFUERZOó.  Lo anterior, seg¼n lo se¶alado en el Ordinario 

N°645 de Direcc ión de Administración y Finanzas, de fecha 08 de junio de 

2021; Informe N°24 -V de la Dirección de Asesoría Jurídica, de fecha 14 de junio 

de 2021 y Ordinario N°1006 de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de 

fecha 14 de junio de 2021.     

 

Se aprueba la  moción por la mayoría absoluta de los asistentes: 7 concejales.  

 

Se abstiene el Concejal Emeterio Carrillo Torres, conforme a los argumentos 

contenidos en el acta.  

 

ACUERDO N°295. - 

 

 

7°) El señor Presidente  pasa al punto 7° de la Tabla.   

ORD.N°1009 DEL 15.06.2021.  DIDECO.  MAT.: Solicita acuerdo del Concejo, 

para aprobar aporte a las siguientes organizaciones:  

 

A.- CLUB DEPORTIVO BERNARDO OõHIGGINS, por el 

monto de $2.975.000. -, para el desarrollo del proyecto òCIERRE PERIMETRAL 

PARA NUESTRA SEDE SOCIALó.  

 

B.- ASOCIACIÓN INDÍGENA AMUAYEN MUNTU, por el 

monto de $309.790. - para el desarrollo del proyecto òCOMPRA DE 

EQUIPAMIENTO PARA RUKAó. 

 

 

Se da lectura al «ORD.N°1009. DIDECO. ANT: SOLICITUDES DE APORTE. MAT: 

SOLICITA INCLUIR EN SESION DE CONCEJO.  OSORNO, 15 DE JUNIO DE 2021. 
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DE: DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO (S). A: SR. JAIME BERTIN 

VALENZUELA. ALCALDE DE OSORNO. 

 

Por intermedio del presente y junto con saludarlo, solicitamos a Ud., tenga a 

bien incluir en la próxima sesión de concejo, las siguiente s solicitudes de 

aporte municipal, correspondiente a lo siguiente:  

 

¶ Club Deportivo Bernardo OõHiggins, por un monto de $2.975.000. -, para 

el desarrollo proyecto òCierre Perimetral para Nuestra Sede Socialó. 

¶ Asociación Indígena Amuayen Muntu, por un monto d e $309.790 .-, para 

el desarrollo  proyecto òCompra de Equipamiento para Rukaó. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente a Ud.,  KARIN SALAZAR MARTINEZ. 

DIRECTORA (S) DESARROLLO COMUNITARIO». 

 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òAqu² tenemos 2 letras para votaci·n, as² que 

comenzamos con la letra:  

 

A.- CLUB DEPORTIVO BERNARDO OõHIGGINS, por el 

monto de $2.975.000. -, para el desarrollo del proyecto òCIERRE PERIMETRAL 

PARA NUESTRA SEDE SOCIALó.  

 

PRESIDENTE CARRILLO: òSi no hay consultas, en votaci·n se¶ores Concejalesó. 

 

 

Seguidamente el señor Presidente  somete a consideración del Honorable 

Concejo la moción de  aprobar aporte al CLUB DEPORTIVO BERNARDO 

OõHIGGINS, por el monto de $2.975.000.-, para el desarrollo del proyecto 

òCIERRE PERIMETRAL PARA NUESTRA SEDE SOCIALó.  Lo anterior, según lo 

señalado en el Ordinario N°670 de Dirección de Administración y Finanzas, de 

fecha 14 de junio de 2021; Informe N°23 -V de la Dirección de Asesoría Jurídica, 

de fecha 11 de junio de 2021 y Ordinario N°1009 de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, de fecha 15 de junio de 2021.     

 

Se aprueba la moción, por la unanimidad de los asistentes: 8 Concejales.  

 

ACUERDO N°296. - 

 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òPasamos a la siguiente letra: 

 

 

B.- ASOCIACIÓN INDÍGENA AMUAYEN MUNTU, por el 

monto de $309.790. - para el desarrollo del proyecto òCOMPRA DE 

EQUIPAMIENTO PARA RUKAó. 
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PRESIDENTE CARRILLO: òSi no hay consultas, en votaci·n se¶ores Concejalesó. 

 

 

Seguidamente el señor Presidente  somete a consideración del Honorable 

Concejo la moción de  aprobar aporte a la ASOCIACIÓN INDÍGENA AMUAYEN 

MUNTU, por el monto de $309.790. - para el desarrollo del proyecto òCOMPRA 

DE EQUIPAMIENTO PARA RUKAó.   Lo anterior, seg¼n lo se¶alado en el Ordinario 

N°670 de Dirección de Administración y Finanzas, de fecha 14 de junio de 

2021; Informe N°22 -V de la Dirección de Asesoría Jurídica, de fecha 11 de junio 

de 2021 y Ordinario N°1009 de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de 

fecha 15 de junio de 2021.     

 

Se aprueba la moción, por la unanimidad de los asistente s: 8 Concejales.  

 

ACUERDO N°297. - 

 

 

8°) El señor Presidente  pasa al punto 8° de la Tabla.  

ORD.N°1026 DEL 17.06.2021. DIDECO.  MAT.: Solicita acuerdo del Concejo, 

para aprobar aporte a ASODIATRANS OSORNO, por el monto de $1.984.920. -, 

para la ejecución  del proyecto denominado òINSTALACIĎN DE CćMARAS DE 

TELEVIGILANCIA, MONITOR Y OTROS, AL CENTRO DIALIZADOS Y 

TRASPLANTADOS RENALESó. 

 

 

Se da lectura al «ORD.N°1026. DIDECO. ANT: SOLICITUD DE APORTE. MAT: 

SOLICITA INCLUIR EN SESION DE CONCEJO.  OSORNO, 17 DE JUNIO DE 2021. 

DE: SRA. GRICEL VARGAS VELASQUEZ. DIRECTORA DESARROLLO 

COMUNITARIO. A: SR. JAIME BERTIN VALENZUELA. ALCALDE DE OSORNO. 

 

Por intermedio del presente y junto con saludarlo, solicito a Ud., incluir en la 

próxima Sesión del Concejo, la solicitu d de aporte de ASODIATRANS OSORNO, 

por un monto de $1.984.920. - para la ejecución del proyecto denominado 

òInstalaci·n de C§maras de Televigilancia, monitor y otros, al Centro 

Dializados y Trasplantados Renalesó. 

 

Se adjuntan antecedentes,  

 

Sin otro particular, le saluda atentamente a Ud.,  GRICEL VARGAS VELASQUEZ. 

DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO». 

 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òSi no hay consultas, en votaci·n se¶ores Concejalesó. 

 

 

Seguidamente el señor Presidente  somete a consideración del Honorable 

Concejo la moción de  aprobar aporte a ASODIATRANS OSORNO, por el monto 

de $1.984.920. -, para la ejecuci·n del proyecto denominado òINSTALACIĎN DE 
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CÁMARAS DE TELEVIGILANCIA, MONITOR Y OTROS, AL CENTRO DIALIZADOS Y 

TRASPLANTADOS RENALESó.  Lo anterior, seg¼n lo señalado en el Ordinario 

N°670 de Dirección de Administración y Finanzas, de fecha 14 de junio de 

2021; Informe N°25 -P de la Dirección de Asesoría Jurídica, de fecha 17 de junio 

de 2021 y Ordinario N°1026 de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de 

fecha 17 de junio de 2021.     

 

Se aprueba la moción, por la unanimidad de los asistentes: 8 Concejales.  

 

ACUERDO N°298. - 

 

 

9°) El señor Presidente  pasa al punto 9° de la Tabla.   

ORD.N°117-V DEL 14.06.2021. ASESORIA JURIDICA. MAT.: Solicita acuerdo del 

Concejo, para autorizar transacción judicial entre la Municipalidad de Osorno 

y don ALVARO IGNACIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, R.U.T. N°18.555.349 -3, causa O -

57 -2021, Juzgado de Letras del Trab ajo de Osorno, en el sentido de transigir 

ð sin reconocer los hechos controvertidos - por un monto de $3.000.000. - por 

concepto de prestaciones demandadas, a fin de precaver incurrir en el pago 

de lo demandado.  

 

 

Se da lectura al «ORD.N°117 -V. JURIDICA. ANT: CAUSA LABORAL O-57 -2021. 

MAT: INFORMA Y SOLICITA AUTORIZAR TRANSACCION CON ACUERDO DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL.  OSORNO, 14 DE JUNIO DE 2021. A: JAIME 

BERTIN VALENZUELA. ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO. DE: 

HARDY VASQUEZ GARCES. DIRECTOR ASESORIA JURIDICA. 

 

Junto con saludar, mediante la presente, veng o en informar a  Usted, que la 

Ilustre Municipalidad de Osorno fue demandada por el ex prestador de 

servicios a honorarios don ALVARO IGNACIO SANCHEZ SANCHEZ, ello en virtud 

de 16 convenios de òPrestaci·n de servicios a honorariosó, para la realizaci·n 

de trabajos consistentes en su mayor²a en òMantenci·n y Reparaci·n de 

Infraestructura Municipal y Comunitariaó. El demandante prest· servicios hasta 

el día 31 de diciembre de 2020, al tenor de lo que a continuación se indica:  

 

1) Que don Álvaro Sánchez Sánchez, prestó servicios en calidad de 

honorarios para este municipio en forma continua desde el 03.10.2016 

hasta e l 31.12.2020, para diversos programas comunitarios de 

òMantenci·n y Reparaci·n de Infraestructura Municipal y Comunitariaó, 

desarrollados por la Dirección de Obras Municipales.  

Cabe hacer presente que el término de los servicios se produjo por e l 

cump limiento de l plazo del convenio, en tanto que fue informado que 

no sería nuevamente contrat ado.  

 

2) En razón de lo anterior, don Álvaro Sánchez presentó demanda laboral 

con fecha  30 de marzo de 2021, dando origen a la causa O-57 -2021, 

requiriendo los siguientes conceptos:  
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a) En virtud de l inciso 4° de l artículo 162 de l Código de l Trabajo, la 

sustituti va de aviso previo por la suma de $492.101 pesos líquidos.  

 

b) En virtud de l inciso 2° de l artícu lo :63 de l Código de l Trabajo, la 

indemnización por años de servicios correspondientes a 4 años, por  

$1.968.404. - 

 

c) En virtud de la letra b) de l artículo 168 de l Código del Trabajo, e l 

recargo del 50% de las indemnizaciones por añ os de servicio 

ascendentes a  $984.202, - 

 

d) Feriado lega l: $1 .377.852, equiva lente a 84 días.  

 

e) Feriado proporciona l: $82.015, equiva lente a5 días.  

 

f) Cotizaciones impagas durante todo e l perio do que duró la re lación 

laboral, según liquidación que practique el Tribuna l. ($5.019.430 

aproximadamente) . 

 

g) Las que se deriven de a ap licación de los incisos 5° y 70 de l artícu lo 

162 de l Código de l Trabajo, denominada òLey Bustosó, seg¼n 

liquidación a pra cticar.  

 

h) Todo lo anterior con los intereses y reajustes en conformidad a la 

ley.  

 

3) Que sobre la materia actualmente existe pronunciamiento de la Corte 

Suprema en fallo de Unificación de Jurisprudencia dictados en causa rol 

23.647 -2014, rol 29.360 - 2019, rol  11.524 -2021, los que resuelven en 

síntesis la existencia de un vínculo laboral en la celebración de contratos 

a honorarios con órganos de la administración del estado.  

4) Que los montos solicitados por don ÁLVARO IGNACIO SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ ascienden, a lo menos , a un total aproximado de $9.924.004 

(nueve millones novecientos veinticuatro mil cuatro pesos más, 

reajustes, intereses y costas.  

 

Se propone transigir por la suma de total de $3.000.000, sin costas.  

 

Dentro del contexto anteriormente señalado, se viene en sol/citar 

autorización para transigir - sin reconocer los hechos controvertidos - 

por un monto de $3.000.000. - (tres millones de pesos) por concepto de 

prestaciones demandadas, a fin de precaver incur ri r en un pago mucho 

mayor a la suma indicada en el p resente informe.  

 

Cabe hacer presente que según lo dispuesto en el artículo 65 letra h) de 

(o Ley N° 18.695 òEl Alcalde requerir§ acuerdo del concejo para: 

Trans igir jud icialmente y extrajudicialmenteó, por lo que la respectiva 

autorización requ iere del ac uerdo del Honorable Concejo Munic ipal.  
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Se acompaña demanda para conocimiento y fines.  

 

Saluda cordialmente a Ud., HARDY VASQUEZ GARCES. DIRECTOR ASESORIA 

JURÍDICA». 

 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òSi no hay consultas, en votaci·n se¶ores Concejalesó. 

 

 

Seguidament e el señor Presidente  somete a consideración del Honorable 

Concejo la moción de  autorizar transacción judicial entre la Municipalidad de 

Osorno y don ALVARO IGNACIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, R.U.T. N°18.555.349 -3, 

causa O-57 -2021, Juzgado de Letras del Trabajo de O sorno, en el sentido de 

transigir ð sin reconocer los hechos controvertidos - por un monto de 

$3.000.000. - por concepto de prestaciones demandadas, a fin de precaver 

incurrir en el pago de lo demandado.  Lo anterior, según lo indicado en el 

Ordinario N°117 -V de fecha 14 de Junio de 2021, de la Dirección de Asesoría 

Jurídica, y antecedentes adjuntos.  

 

Se aprueba la moción, por la unanimidad de los asistentes: 8 Concejales.  

 

ACUERDO N°299. - 

 

 

10 °) El señor Presidente  pasa al punto 10 ° de la Tabla.  

ORD.N°252 DEL 16.06.2021.  SECPLAN.  MAT.: Solicita acuerdo del Concejo, 

para comprometer recursos para los costos anuales de mantención y operación 

por $12.373.760. - (costo anual), para el proyecto òCONSTRUCCIĎN PLAZA LOS 

AROMOS, OSORNOó, c·digo BIP 40025378-0, que  será postulado a fondos 

FNDR, por un monto de $482.928.300. - valor de ejecución de la plaza 

(desglose de tipos de gastos y montos se indican en oficio aludido).  

 

 

Se da lectura al «ORD.N°252. SECPLAN. ANT: NO HAY. MAT: COMPROMISO DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE ABSORCION DE COSTOS PROYECTO FNDR.  OSORNO, 

16 DE JUNIO DE 2021. DE: CLAUDIO DONOSO TORRES. SECRETARIO COMUNAL 

DE PLANIFICACION. A: JORGE HIGUERA PULGAR. ALCALDE DE OSORNO (S). 

 

Junto con saludar, mediante el presente solicito a  Ud. incorporar el siguiente  

punto en tabla de concejo:  

 

El Concejo Municipal de Osorno acuerda comprometer recursos para los costos 

de mantenci·n y operaci·n del proyecto òConstrucci·n Plaza Los Aromos, 

Osornoó, c·digo BIP: 40025378 -0, que será postulado a fondos FNDR, por un 

monto anual de $482.928.300. - de acuerdo al siguiente desglose:  
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El monto informado, se calcula de acuerdo al total  de los costos anuales de 

m2 de plaza con infraestructura similar (Plaza Suiza), en base a lo informado 

por la DAF y DIRMMO. Para luego estimar variación al precio actual, y según 

corresponde los m2 de la iniciativa presente òConstrucci·n Plaza Los Aromos, 

Osornoó. Se adjunta detalle de c§lculo. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente. CLAUDIO DONOSO TORRES. 

ADMINISTRADOR PUBLICO. SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACION». 

 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òConsultas se¶ores Concejalesó. 

 

CONCEJAL TRONCOSO: òTengo dos consultas, entiendo que aquí se gasta en 

la Plaza Suiza  casi 12 millones y medio , para mantención anual y entiendo que 

ese es un referente para cuando se construya la Plaza Los Aromos de Osorno, 

por el monto que se indica de 482 millones y me gustaría que me aclararan si 

el monto de 12 millones y tanto va a ser incluido en el presupues to de los 482 

millones para conseguir esos fondos, a fin de hacer la plaza Los Aromosó. 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òEsto opera como todos los otros gastos operacionales 

que aprobamos nosotros cuando se ejecutan las obras con fondos fiscales, por 

lo tanto, esto no es un gasto fijo, es aproximado, lo que podríamos nosotros 

gastar en la mantenci·n posterior en esta plazaó. 

 

CONCEJAL TRONCOSO: òY dónde est§ ubicada esta Plazaó. 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òLa Plaza los Aromos.  Podría pasar don Claudio 

Donoso a la sala, por favoró. 

 

 

Se integra a la mesa el señor Claudio Donoso Torres, Director de Secplan.  

 

 

SE¤OR DONOSO: òEste es un proyecto que estamos presentando al FNDR, es 

una plaza en el Sector Oriente , en Población Los Aromos, es un bandejón 

central, cerca de una co pa de agua que hay en el sector, es un área de 

intervención bastante grande y los costos de operación los sacamos de la 
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mantención de otras plazas de la ciudad, como la Plaza Suiza que el Concejal 

preguntaba recién, extrapolamos esos costos de cuánto nos s aldría la 

mantención de esta área verde nueva y renovada y son alrededor de 12 

millones de pesos lo que serían los costos de operación y que el Concejo 

debería aprobar, son costos anuales para mantención del área verde.  Este es 

un proyecto pedido por la J unta de Vecinos del sector, ellos están organizados 

y hemos hecho varias cosas con ellos, como lomos de toro, mejoramiento de 

plazas interiores del sector y también pusimos unas luminarias que 

alumbraban los árboles de la arboleda de la calle principal y a hora viene el 

proyecto más pedido por ellos que es la recuperación de esa área verde 

interioró. 

 

CONCEJAL HERNANDEZ: òPresidente, quisiera preguntar por el estado de otros 

proyectos, porque esta inversión es muy grande en comparación a otros 

proyectos de p lazas que han pasado como Francke, Rahue y Ovejería.  Por 

ejemplo, en Alto Osorno, más de dos años ha pasado en la discusión de este 

Concejo, la Mayor Norte, la Mayor Sur, una extensión grande de terreno que 

está ahí, los vecinos del Alto Osorno 1, 2 y 3, están esperando ese proyecto y 

en qu® estado est§ dicho proyectoó. 

 

SE¤OR DONOSO: òEl Concejo anterior, ustedes aprobaron los costos de 

operación del Bandejón central de Osorno la Mayor, ese es el proyecto más 

grande de áreas verdes que hay presentado y es tá en Rahue, es muy similar a 

éste, pero el de Rahue son 2 hectáreas, es un proyecto FNDR y lo presentamos 

en el CORE este jueves, pasado ma¶anaó. 

 

CONCEJAL HERNANDEZ: òEse proyecto bordea los 600 millones de pesosó. 

 

SE¤OR DONOSO: òS², tiene entrada al Consejo Provincial primero, lo 

exponemos ahí, después pasa al CORE Regional para admisibilidad y sacar el 

RS y ah² estar²a el presupuesto para aprobaci·nó. 

 

CONCEJAL HERNANDEZ: òMuy bien, graciasó. 

  

PRESIDENTE CARRILLO: òSi no hay más consultas, en votación  señores 

Concejalesó. 

 

 

Seguidamente el señor Presidente  somete a consideración del Honorable 

Concejo la moción de  comprometer recursos para los costos anuales de 

mantención y operación por $12.373.760. - (costo anual), para el proyecto 

òCONSTRUCCIĎN PLAZA LOS AROMOS, OSORNOó, c·digo BIP 40025378-0, que 

será postulado a fondos FNDR, por un monto de $482.928.300. - valor de 

ejecución de la plaza.  De acuerdo al siguiente desglose:  
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Lo anterior, según lo indicado en el Ordinario N°252 de la Secplan, de fecha  16 

de junio de 2021 y antecedentes adjuntos.  

 

Se aprueba la moción, por la unanimidad de los asistentes: 8 Concejales.  

 

ACUERDO N°300. - 

 

 

11 °) El señor Presidente  pasa al punto 11 ° de la Tabla.  

ORD. N°33 DEL 17.06.2021. COMISIÓN TÉCNICA ð D.A.E.M.  MAT.: Solicita 

acuerdo del Concejo, para adjudicar Propuesta Pública - D.A.E.M. N°55/2021, 

ID N°2306 -28 -LR21, òADQUISICIĎN DE LABORATORIOS MĎVILES DE 

COMPUTACIÓN PARA ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES MUNICIPALES DE 

LA COMUNA DE OSORNOó, al oferente IMPORTADORA GRIMMAR LTDA., R.U.T. 

N°76.119.055 -5, representada legalmente por don JORGE MARTÍNEZ ALFARO, 

R.U.T. N°7.512.262 -4 y don LUIS GRIMBERG ALFARO, R.U.T. N°10.513.908 -K, 

ambos domiciliarios en Padre Mariano N°391, Oficina 704, Providencia, 

Santiago, por un valor d e $355.410.000. - (IVA Incluido), FONDOS FAEP 2019, 

en un plazo de entrega de 7 días corridos y con una garantía de servicio post 

venta de 12 meses.  

 

 

Se da lectura al «ORD.N°33. DAEM. ANT: PROPUESTA PUBLICA DAEM 

N°55/2021. ID 2306 -28 -LR21 òADQUISICION DE LABORATORIOS MOVILES DE 

COMPUTACION PARA EE MUNICIPALES DE LA COMUNA DE OSORNOó. MAT: 

INFORMA SOBRE OFERTAS PRESENTADAS.  OSORNO, 17 DE JUNIO DE 2021. DE: 

COMISION TECNICA. A: SR. ALCALDE DE LA COMUNA DE OSORNO. 

 

En atención a la Apertura de la propuesta pública, efectuada el día 10.06.2021, 

en el Departamento Administrativo de Educación Municipal Osorno, se informa 

a usted lo siguiente:  

 

I. EVALUACION ADMINISTRATIVA Y TECNICA - ECONÓMICA 

Los oferentes que se presenta ron a la propuesta son los siguientes:  
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Se adjunta solicitud de Comisión y respuesta de Jefe Departamento 

Informático.  

 

Observaciones:  

 

1) El oferente TELEFONICA EMPRESAS CHILE S.A., su oferta es inadmisible 

por no cumplir con los Términos Técnicos de Referencia al no especificar 

sistema de carga y ofertar todos los productos por separado, por lo 

tanto, su oferta no será evaluada. Se aplica causal de eliminación según 

punto 13,13.1, letra A), número 5. El no cumplimiento de lo solicitado 

en los Términos Técnicos de Referencia.  

 

2) El oferente MA ITSAN SOLUCIONES SPA, su oferta es inadmisible por no 

cumplir con los Términos Técnicos de Referencia al no ofertar carros de 

plástico, según lo requerido en éstos, por lo tanto, su oferta no será 

evaluada. Se aplica causal de eliminación según punto 13,13 .1, letra A), 

número 5. El no cumplimiento de lo solicitado en los Términos Técnicos 

de Referencia.  

 

3) El oferente COMERCIAL ALVAREZ LTDA., su oferta es inadmisible por no 

cumplir con los Términos Técnicos de Referencia al no especificar 

sistema de carga y o fertar todos los productos por separado, por lo 

tanto, su oferta no será evaluada. Se aplica causal de eliminación según 

punto 13,13.1, letra A), número 5. El no cumplimiento de lo solicitado 

en los Términos Técnicos de Referencia.  

 

4) El oferente TIC SERVICES SPA, su oferta es inadmisible por no cumplir 

con los Términos Técnicos de Referencia al no corresponder la entr ada 

de carga solicitada, por lo tanto, su oferta no será evaluada. Se aplica 

causal de eliminación según punto 13., 13.1, letra A), número 5. E l no 

cumplimiento de lo solicitado en los Términos Técnicos de Referencia.  

 

II. EVALUACIÓN 
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La evaluación se efectúa en base a los criterios de evaluación establecidos en 

las bases respectivas.  

 

 

Nota: En el caso de que las evaluaciones presenten decimales  a nivel de 

criterios, se aproximará hacia arriba al entero más inmediato desde las 5 

décimas, ejemplo 9,5 se aproximará a 10. Si las evaluaciones presentan 

decimales inferiores a 5 décimas se aproximará hacia abajo al entero más 

inmediato, ejemplo 9,4 se aproximará a 9.  
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III. CONCLUSIÓN 

1) Por lo anteriormente expuesto y de acuerdo a lo indicado en el punto 

N°5, cuadro resumen, la comisión técnica sugiere adjudicar la Propuesta 

Pública DAEM N°55/2021, ID N°2306 -28 -LR21, ADQUISICION DE 

LABORATORIOS MOVILES DE COMPUTACION PARA ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES MUNICIPALES DE LA COMUNA DE OSORNO, al oferente 

IMPORTADORA GRIMMAR LTDA., RUT N°76.119.055 -5, representada 

legalmente por don JORGE MARTINEZ ALFARO, RUT N°7.512.262 -4 y don 

LUIS GRIMBERG ALFARO, RUT N°10.513.908 -K, ambos domiciliados en 

Padre Mariano 391, Oficina 704, Providencia, Santiago, por un valor total 

de $355.410.000. - (IVA incluido), FONDOS FAEP 2019, obteniendo 100 

puntos en la evaluación técn ica económica, en un plazo de ent rega de 

07 días corridos y con una garantía de servicio post venta de 12 meses.  

 

2) Se informa que esta licitación considera Fondos FAEP 2019, a través de 

la cuenta NÁ215.29.06.001 òEquipos Computacionales y Perif®ricosó, 

cuyo Presupuesto Disponible es de $35 9.000.000. - 

 

 

3) Cabe destacar que está propuesta requiere la  presentación ante el 

Honorable Concejo Municipal por superar las 500 UTM, de acuerdo al 

artículo 65 letra j) de la ley 18.695. -, además, p or  exceder el periodo 

alcaldi cio requiere el acuerdo de 2/3  del Concejo.  

 

4) Se adjunta Declaraciones Juradas de todos los integrantes de la 

Comisión Evaluadora.  

 

Lo que informamos para su conocimiento y  fines, salvo su mejor parecer.  

NADIA SANCHUEZA PACHECO. ABOGADA DAEM. COMISION TECNICA. DANIEL 
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BARRIA ORTEGA. JEFE UTP DAEM. COMISION TECNICA.  CRISTIAN HITSCHFELD 

FRIEBEL. JEFE AREA ADQUISICIONES DAEM. COMISION TECNICA». 

 

PRESIDENT CARRILLO: òConsultas se¶ores Concejales.  Mientras le pido a don 

Mauricio Guti®rrez que se integre a la mesa por favoró. 

 

CONCEJALA SCHUCK: òQuisiera saber, donde van a estar ubicados estos 

equipos m·viles y de qu® se trata, en qu® colegiosó. 

 

 

Se integra a la mesa el señor Mauricio Gutiérrez Núñez, Director DAEM.  

 

SE¤OR GUTIERREZ: òPresidente, Concejales y Concejalas, muy buenas tardes.  

Estarán ubicados en el Liceo Carmela Carvajal (2), en el Liceo Industrial (1), 

Liceo Eleuterio Ramírez (2), Escuela Efraín Campana (1), Escuela Leonila Folch 

(1), Escuela México (2), Escuela Italia (1), Liceo Rahue (1), Liceo Comercial (2), 

Instituto P olitécnico (1), Escuela Artes y Cultura (1) y Escuela España (1) .  

Algunos tienen 2, porque el proyecto Aulas Conectadas que el Alcalde firmó, 

dice que, sobre 400 alumnos, deben haber 2 Laboratorios de Computaci·nó. 

 

CONCEJAL BRAVO: "Quisiera felicitar est a inversión tan importante, necesaria 

de punta, para la situación que hoy día estamos viviendo, que es una educación 

remota en la mayoría, es una necesidad que creo que es muy bien planificada 

por el departamento de educación, más si son fondos FAEP, que e l D.A.E.M. 

dispone, y la cantidad de establecimientos que serán beneficiados, creo que 

tenemos que estar contentos con esta adquisición que se va a realizar, por lo 

tanto, lo felicito don Mauricioó. 

 

CONCEJAL TRONCOSO: "Adhiriendo a las palabras de mi cole ga Bravo Chomali, 

considero que es muy oportuno y muy valiosa esta adquisición, los fondos 

FAEP están siendo muy bien utilizados, pero quisiera saber si estos equipos 

vienen a complementar a los que hay o son nuevos, para la utilización de 

nuestros alumnos , que no hay de estos en los colegiosó. 

 

SE¤OR GUTIERREZ: òDe este est§ndar no hay, como dije hace un momento, 

esto obedece a la utilización de los recursos para cumplir con un convenio que 

tenemos nosotros con el Ministerio de Educación, que se llama Aula s 

conectadas 2021, que termina justamente en diciembre de este año, les 

comento que el año pasado nosotros no pudimos ejecutar la movilización de 

los alumnos que era parte del FAEP 2019, todos esos recursos que nos 

sobraron, nosotros le pedimos permiso al Ministerio de Educación, y que nos 

contestó el 8 de abril, en donde nos autoriza a traspasar esos recursos a 

implementación pedagógica e innovación, y ahí es donde estamos comprando 

estos laboratorios móviles que cumplen, un estándar que es superior a lo q ue 

estamos acostumbrados, luego viene otro proyecto de aulas conectadas que 

ya nos avisaron, que viene hasta el año 2030, donde el Ministerio nos inyecta 

recursos, y nosotros colocamos la otra parte en este caso el Ministerio, nos 

inyecto 104 millones de p esos, no se si se acuerdan tiempo atrás una licitación 
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por un cableado nuevo para los establecimientos, es parte de este proyecto 

aulas conectadasó. 

 

PRESIDENTE CARRILLO: " No sé si eso responde a las dudas de mis colegas.  

Bien procedemos a la votación se ¶ores Concejalesó. 

 

 

Seguidamente el señor Presidente somete a consideración del Honorable 

Concejo la moción de adjudicar Propuesta Pública - D.A.E.M. N°55/2021, ID 

N°2306 -28 -LR21, òADQUISICIĎN DE LABORATORIOS MĎVILES DE 

COMPUTACIÓN PARA ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES MUNICIPALES DE 

LA COMUNA DE OSORNOó, al oferente IMPORTADORA GRIMMAR LTDA., R.U.T. 

N°76.119.055 -5, representada legalmente por don JORGE MARTÍNEZ ALFARO, 

R.U.T. N°7.512.262 -4 y don LUIS GRIMBERG ALFARO, R.U.T. N°10.513.908 -K, 

ambos domiciliar ios en Padre Mariano N°391, Oficina 704, Providencia, 

Santiago, por un valor de $355.410.000. - (IVA Incluido), FONDOS FAEP 2019, 

en un plazo de entrega de 7 días corridos y con una garantía de servicio post 

venta de 12 meses.   Lo anterior, según lo indica do en el Ordinario N°33 de la 

Comisión Técnica ð D.A.E.M., de fecha 17 de junio de 2021 y antecedentes 

adjuntos.  

 

Se aprueba la moción, por la unanimidad de los asistentes: 8 Concejales.  

 

ACUERDO N°301. - 

 

 

        12 °) El señor Presidente  pasa al punto 4° de la Tabla.  

ASUNTOS VARIOS. 

 

 

     1. - PRESIDENTE CARRILLO: "Hay dos puntos que se 

solicitan pasar en puntos sobre tabla, les pido su autorización señores 

Concejalesó. 

 

CONCEJAL VARGAS: " Estoy un poco complicado con estos puntos, porque es 

sabido por ust edes que después de 12 años de estar con ustedes, hoy después 

de esta reunión no estaré más, por lo tanto, este día, no he tenido una mañana 

tan fácil, con muchos compromisos, con muchas entrevistas, muchos llamados 

etc., y la información no llega en el ti empo ni de la forma, así que difícilmente 

puedo participar de estos dos puntos que se colocan aqu² sobre la mesaó. 

 

CONCEJAL HERNANDEZ: "Esta información la habíamos solicitado nosotros en 

un Concejo antepasado, pero creo que es conveniente que los nuevos 

Concejales vean el tema, porque se puede generar un precedente acá también 

por lo que se había discutido anteriormente, lo tomen y lo profundicen más a 

fondo, y no sé si realmente urgentes tomar el acuerdo para ambos 

documentosó. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          Concejo Municipal  

 

1100  

 

 

PRESIDENTE CARRILLO: " Sí uno es el tema de las metas, prácticamente por el 

tema de la pandemia, son tres direcciones que deben ser modificadas sus 

metas del PMG, está la Dirección de Jurídica, la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, y la Direcci·n de Tr§nsitoó. 

 

CONCEJAL HERNANDEZ: "Hago esta consulta por el respeto de los nuevos 

Concejales, y usted como autoridad electa, si es que esto se puede prorrogar 

para el pr·ximo concejoó. 

 

PRESIDENTE CARRILLO: "Puede pasar a la mesa el Director de Asesoría Jurídica, 

don Hardy Vásquez Garc és, para que nos pueda informar porque creo que hay 

un plazo por el tema del PMGó. 

 

CONCEJAL TRONCOSO: " Hice la consulta al Director de Recursos Humanos, me 

dijo que esto debía informarse antes del término del primer semestre de este 

año, por lo tanto, no  tendr²amos tiempo para tratarlo en la pr·xima reuni·nó. 

 

 

Se integra a la mesa don Hardy Vásquez Garcés, Director de Asesoría Jurídica.  

SE¤OR VASQUEZ: òEl tema de las metas efectivamente tenemos que tenerlo 

resuelto dentro de este mes, y fundamentalmente Presidente como usted lo 

decía, los cambios se deben a situaciones que tienen que ver con la 

prolongación que tuvo la pandemia, aquí no hay otra cosa, además tienen que 

tener presente que estas metas son las que aprobó el Concejo el año pasado, 

por lo tant o, la competencia sigue siendo de este Concejo, el Concejo nuevo 

si va a aprobar las metas que vienen, que de hecho ya se va a constituir el 

comité técnico, una vez que asuma el nuevo Alcalde, porque tiene que 

designar sus representantes, por lo tanto, en este tema, no hay ningún tipo de 

incongruencia para que este concejo lo resuelva, pero obviamente cada uno 

de ustedes es soberano de hacerlo, pero yo les explico que esto corresponde 

a metas ya aprobadas y lo que se está cambiando fundamentalmente por 

ejem plo en el caso de Asesoría Jurídica, algo que estaba pensado como charla, 

no podemos hacer charlar hoy día todavía, entonces, se está modificando 

haciendo lo mismo, pero de una manera distinta a través de folletos, y eso 

pasa con las otras unidades, por lo  tanto, como les digo si lo ven como un 

tema de competencia, corresponde a metas que ustedes ya aprobaron, y lo 

que se está modificando es la forma cumplirla producto de la prolongación de 

la pandemia, no es m§s que esoó. 

 

PRESIDENTE CARRILLO: "Respetando la opinión de cada uno de mis colegas, yo 

en este caso igual conversé bastante con el Director de Recursos Humanos, y 

me explicó muy bien la situación, por eso yo acepte ponerlo sobre tabla, 

obviamente cada uno es soberano como lo estime conveniente, por q ué no 

hacemos la discusión primero y después tomamos la decisión si lo aprobamos 

o lo rechazamos, o nos abstenemos, pero yo sé que este plazo de los cambios 

de metas tiene que aprobarse hoy, porque si no lo aprobamos hoy día 

podemos comprometer a tres dire cciones con el PMG, y que son muchos 

funcionarios que se verían obviamente involucrados en este tema, entonces, 
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primero solicito discutirlo y después en conciencia cada uno emitirá su 

veredictoó. 

 

CONCEJAL HERNANDEZ: òEn el oficio de Recursos Humanos sobre las metas 

creo que no habría problema en votar, en el otro oficio de Secplan, me 

complica dar mi votaci·nó. 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òY en oficio de la Secplan existe un plazoó. 

 

SE¤OR VASQUEZ: òEl tema de la Secplan, si el Concejo lo estima puede votarse 

con el nuevo Concejo, va a tener que contarse la historia de nuevo, porque 

aqu² la historia se cont· y se tom· esta decisi·nó. 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òNosotros mismos este Concejo solicit· subsanar esa 

situación, y tengo entendido que está subsanado, porque  fuimos nosotros el 

que pedimos subsanar la situación de la calle Martínez de Rosas, y tengo 

entendido que está subsanado, porque yo fui una de las personas que me 

obtuvo de votar ese punto, justamente por las razones que pedimos, más 

información, y pedimo s un compromiso escrito del afectado, por lo tanto 

solamente pido en estos momentos discutir los puntos y cada uno lo votará en 

conciencia.  Bien comenzaremos con el punto de la Secplanó. 

 

 

Se da lectura al «ORD.N°257. SECPLAN. ANT: SESION ORDINARIA CONCEJO 

N°21. MAT: SOLICITA INCLUIR SOBRE TABLA PROXIMO REUNION CONCEJO. 

OSORNO, 22 JUNIO DE 2021. DE: SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACION. 

A: SR. ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE OSORNO (S). 

 

Junto con saludar y de acuerdo a lo acordado en Sesión del Concejo N°21 de  

fecha 08.06.21., se solicita pueda ser incluido, Sobre Tabla, en la Sesión del 

Concejo del día 22.06.21., la aprobación del Plano de Detalle elaborado por el  

Municipio para fijar los trazados de ancho de los espacios declarados de 

utilidad  

 

pública por el  Plan Regulador Comunal en calle Juan Martínez de Rosas, entre 

Eleuterio Ramírez y Juan Mackenna, según Art. 28 bis de la Ley General de 

Urbanismo y Construcciones; para lo cual se adjunta Promesa de Donación 

firmada ante Notario por la Sociedad Inmobiliar ia y Comercial Aho, Razzouk 

Limitada, representada legalmente por el Sr. Elías Segundo Aho Julián a lustre 

Municipalidad de Osorno.  

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, CLAUDIO DONOSO TORRES. 

ADMINISTRADOR PUBLICO. SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACION». 

 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òNosotros en esa oportunidad solicitamos un 

documento notarial del dueño del Edificio, que cedía el terreno de la vereda 
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del frente en compensación del espacio que había ocupado en la construcción 

del edificio, don Hardy eso se resolvi·ó. 

 

SE¤OR VASQUEZ: òPresidente, se¶ores Concejales, como a cada uno de ustedes 

les debe haber llegado se suscribió una promesa de donación por parte del 

propietario la que fue suscrita en la Notaria Peña de la ciudad de Osorno, 

donde se establece l as condiciones para esta cesión, la que evidentemente 

como es donación es gratuita, se establece un plazo de 30 días para 

materializarlo formalmente, asimismo se establece una multa para el evento 

que no se realice, equivalentemente aproximado a 50 millone s de pesos, y con 

un plazo muy breve para que ello se ejecute que son 30 días y como condición 

además que se estableció un mandato para los abogados tanto del señor de la 

empresa como del Municipio para suscribir la escritura pública por él, o sea, 

aquí va  a firmar la escrita de transferencia los abogados no vuelve a firmar el 

representante de la empresa, ahí hay un mandato irrevocable establecido 

dentro de las cl§usulas de la promesaó. 

 

CONCEJAL BRAVO: òSolamente recordar, que aqu² despu®s de la discusi·n que 

hicimos, yo recuerdo claramente que don Osvaldo, fue el que planteo que se 

hiciera esta promesa por escrito notarial y ellos cumplieron, por lo tanto, mi 

voto será favorable, porque era lo que se había acordado en el concejo 

anterioró. 

 

CONCEJALA SCHUCK: òUsted dice que si no se cumple la promesa tienen que 

pagar los 50 millonesó. 

 

SE¤OR VASQUEZ: òEsa es una cl§usula penal o una multa anticipada, m§s all§ 

de exigir el cumplimiento forzado, por obligación, o sea están las dos cosas, 

no solo que no podamo s aplicar o cobrar la multa, sino que además podemos 

exigir el cumplimiento forzado de la obligaci·nó.  

 

CONCEJAL HERNANDEZ: òM§s que una promesa notarial, fue que se entregue 

por parte del dueño del terreno, el último trámite que es la escritura pública 

del Conservador de Bienes Raíces, este terreno, no es que yo actúe de mala fe, 

pero hasta el último minuto nosotros tenemos que resguardar los intereses 

municipales también y con esto generamos o no generamos un precedente, 

porque se está pidiendo también m odificar el plano para aquello y es un tema 

no menor, muy relevante, por lo mismo, y como es un tema de relevancia, que 

puede marcar un precedente a futuro, voy a rechazar este punto más que nada 

para que lo tome el nuevo Concejo, porque es un tema más pro fundo, y que 

si de aquí a un mes como lo dice don Hardy está todo el proceso ya ejecutado 

en el Conservador con escritura pública, se puede aprobar, creo que nadie 

quiere echar abajo un edificio, si estamos totalmente de acuerdo con eso, pero 

no es un tema  menor, se está modificando una norma, hay una norma detrás 

que lo resguarda esto, y el trámite final no es el notario, el trámite final es la 

escritura p¼blica del Conservadoró. 
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CONCEJALA URIBE: òEfectivamente ese d²a se solicit· que se haga todo por 

escrito, porque creo que eso es lo que corresponde, que queden las cosas por 

escritas para tener también nuestro resguardo, pero no es tan así don Osvaldo, 

porque hay una construcción que no se ha podido regularizar y no están las 

condiciones para hacerlo y ha estado demasiado tiempo abandonado, 

entonces, creo que estando las cosas por escrito, nosotros tenemos nuestro 

resguardo y creo que nos corresponde a nosotros en este concejo aprobarloó. 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òEn esa oportunidad me abstuve porque consideré que 

era necesario que exista algo notarial, y la exigencia fue que exista un 

documento que nos respalde a nosotros como Concejo y como Municipio de 

que el empresario estaba disponible para poder traspasar a cambio de 

espacios del otro terreno, creo q ue eso se cumple, no tengo porque dudar de 

la honorabilidad de ese empresario, de lo que ha firmado ante notario se va a 

cumplir, no tengo porque tampoco dudar de la capacidad de nuestro 

departamento Jurídico, que lo que se está comprometiendo va a ser efe ctivo y 

más si hay una garantía en recursos económicos, creo que nos da suficiente 

respaldo para en mi caso en particular, yo tambi®n aprobarloó. 

 

CONCEJAL VARGAS: òYo acojo todo lo que aqu² se ha se¶alado, el tema no es 

menor como dice don Osvaldo, por lo  tanto, es un punto que tendría que haber 

llegado en la tabla, porque esta es la tercera vez que llega sobre la tabla, y 

siendo un tema de relevancia tan importante, creo que no puede pasar de esa 

manera, tiene que pasar dentro de la tabla, hubo los tiempo s suficientes para 

hacerlo, porque aquí hubo un interés de hacerlo rápido, fue lo que se dijo en 

la última reunión, y eso no ocurrió, y en mi caso me sorprende por el tema del 

tiempo que hoy día en lo personal corrió muy rápido, yo he recibido informes 

sob re tabla en su momento y siempre hemos tenido la disposición, por la 

urgencia, por la necesidad, por el momento, no hay ningún problema, pero si 

tenemos un poco de espacio para haberlo revisado, entiendo que esto no es 

muy difícil de revisar, porque vienen  más o menos los mismos temas que se 

conversó la semana anterior, me hace un poco de ruido, del tiempo y la forma 

de c·mo se tienen que hacer las cosas ese es mi reparoó. 

 

CONCEJAL SCHUCK: òEsto creo que no es tan a ¼ltima hora, porque esto viene 

en tramit aci·n por mucho tiempoó. 

 

SE¤OR VASQUEZ: òEsto viene desde hace bastante tiempo, pero en lo que yo 

intervine que es en esta última etapa, no pasaron ni dos Concejos en que se 

materializaron las escrituras, que es bastante rápido en el tiempo que se hizo, 

no fue algo que se hizo a última hora, igual hoy día las notarías también tienen 

alguna demora producto también de la situación que estamos viviendo, esto 

debió haber llegado el viernes en la mañana, para haber pasado por tabla 

ordinaria, sin ningún problem a, pero por alguna razón el señor notario se 

demoró y entregó la escritura recién el viernes en la tarde, y eso ya la dejó 

fuera de tabla, pero fue por un lapso muy pequeño, y el lunes fue feriado, pero 

como les digo que estaba todo proyectado para que sea  ingresado en la tabla 
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ordinaria, pero efectivamente el notario tuvo una demora que no estaba al 

alcance de las partesó. 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òCon esa documentaci·n don Hardy el patrimonio 

municipal est§ resguardadoó. 

 

SE¤OR VASQUEZ: òAbsolutamente resguardadoó. 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òBien colegas entramos en votaci·n el puntoó. 

 

 

Seguidamente el señor Presidente somete a consideración del Honorable 

Concejo la moción de  aprobar  Proyecto del Plano de Detalle elaborado por el 

Municipio, para fijar los trazad os y anchos de los espacios declarados de 

utilidad pública por el Plan Regulador Comunal en calle Juan Martínez de Rosas 

entre Eleuterio Ramírez y Juan Mackenna, según artículo 28 bis de la Ley 

General de Urbanismo y Construcciones. Lo anterior, según lo i ndicado en el 

Ordinario N°257 de la Secplan, de fecha 22 de junio de 2021, adjuntando 

Promesa de Donaci·n otorgada por la sociedad òINMOBILIARIA Y COMERCIAL 

AHO, RAZZOUK LIMITADAó, representada legalmente por el se¶or El²as 

Segundo Aho Julian a Ilustre Mun icipalidad de Osorno, y de que da cuenta la 

escritura pública de fecha 18 de junio de 2021, Repertorio N°1284 -2021, 

celebrada ante el Notario don Juan Roberto Peña Urra, abogado, Notario 

Público Titular de la Cuarta Notaría de Osorno y antecedentes adjunto s. 

 

Se aprueba la moción por la mayoría absoluta de los asistentes: 6 concejales 

(don Emeterio Carrillo Torres, don Mario Troncoso Hurtado, don Jorge Castilla 

Solís, doña María Soledad Uribe, don Víctor Hugo Bravo Chomali y doña Verena 

Schuck Dannenberg).  

 

En contra los Concejales don Carlos Vargas Vidal y don Osvaldo Hernández 

Krause, conforme a los argumentos contenidos en el acta.  

 

ACUERDO N°302. -  

 

 

PRESIDENTE CARRILLO: òConcejal Vargas justifique su votaci·nó. 

 

CONCEJAL VARGAS: òCuando yo hablo de los tiempos, es la forma que el 

Concejal debe recibir la información para venir a participar de esta reunión, el 

punto que no es un punto menor, no llegó en el tiempo ni en la forma, eso es 

lo que a mí me provoca un poco de rechazo y por algo rechazo el punto 

también, porque debe tener el tiempo suficiente el Concejal, para que llegue 

la informaci·n y eso para m² no fue en el tiempo oportuno en tiempo y formaó. 

 

CONCEJAL HERNANDEZ: òMi votaci·n fue rechazo por lo mismo que dijo mi 

colega Vargas, que la informac i·n no lleg· oportunamenteó. 
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    2. - PRESIDENTE CARRILLO: òPasamos al punto 2.ó 

 

Se da lectura al  «ORD.N°253, DIRECCION RECURSOS HUMANOS.  ANT.: 

ORD.N°450, DIRECCION TRANSITO.  ORD.DID.N°562 DEL 30.03.2021. 

ORD.DAJ.N°111-V, DEL 01.06.2021. MAT.: SOLICITA CAMBIO DE METAS 

MEJORAMIENTO GESTION MUNICIPAL AÑO 2021. OSORNO, 17 DE JUNIO DE 

2021.  A: SR. JORGE HIGUERA PULGAR, ALCALDE (S) DE OSORNO. DE: ROLANDO 

PAILAPICHUN CALFULAF, DIRECTOR RECURSOS HUMANOS.  

 

Por medio del presente y en atencion a lo indicado en el antecedente, solicito 

a usted, tenga a bien someter a consideración del Honorable Concejo la 

aprobación del cambio de Meta del Programa de Mejoramiento de Gestión 

2021, de la Dirección de Asesoría Jurídica, Dirección de Desarrollo Comunitario 

y Direcció n de Tránsito, según se detalla a continuación:  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          Concejo Municipal  

 

1106  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          Concejo Municipal  

 

1107  

 

 

 

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, ROLANDO PAILAPICHUN CALFULAF, 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS». 

 

 

El señor Presidente  invita a la mesa del Concejo al señor Hardy Vásquez Garcés, 

Director de Asesoría Jurídica.  

 

 

SE¤OR VASQUEZ: òFundamentalmente, aqu² se refiere a la forma de cumplir, 

porque dice: « Solicita se cambie el indicador, ya que existe una incongruencia 

al señalar e que el catastro debe estar actualizado a diciembre de 2021 y la 

captu ra de pantalla y link intranet al 30 de junio de 2021 », aquí, por algún 

error que ocurrió las dos fechas quedaron distintas, en circunstancias que la 

fecha debió ser la misma, y esa deb e ser el 31 de diciembre de 2021.  Después, 


